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Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piblica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de doce de junio de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién

00926/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por la C. || NG

I - (o sucesivo LA RECURRENTE, en contra de Ia falta de respuesta
del AYUNTAMIENTO DE TECAMAC, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO,

se procede a dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente:

RESULTANDO B

TR &

L El veintiuno de abril de dos mil catorce, LA RECURRENTE presentd a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADO, solicitud de informacién publica registrada con el niimero
00040/TECAMAC/IP/2014, mediante la cual solicité acceder a la informacién que se

transcribe:

“Solicito la nomina de todo el personal que labora en la Unidad de
Transparencia del 01 de enero del 2014 a la primer quincena de abril del 2014
desglosado por quincenas.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.
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IL De las constancias que integran el expediente electrénico al rubro anotado, se
advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la

solicitud de informacién publica.

I Inconforme con esa falta de respuesta el quince de mayo de dos mil catorce, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revisidn, el cual fue registrado en EL SATMEX
y se le asignd el nimero de expediente 00926/INFOEM/IP/RR/2014, en el que

expreso como:

Acto impugnado:

“Solicito la nomina de todo el personal que labora en la Unidad de
Transparencia del 01 de enero del 2014 a la primer quincena de abril del 2014
desglosado por quincenas.” (sic)

Motivo de inconformidad:

“No se dio respuesta a mi solicitud.” (sic)

IV. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacién dentro
del plazo de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi{ como
SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de
las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revision que
deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Publica del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la

siguiente imagen:

SaMmex.org.m/sa

AR

Detafle det sequimiento de sclicitudes

Folio de la solicied: SOMADTECABACIPIZ01S
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el quince de
mayo de dos mil catorce; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del dieciséis al
veinte de mayo del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese enviado;
por ende, el Administrador del Sistema informé a esta ponencia que no se presenté

informe de justificacién, como se advierte en el siguiente oficio y archivo:

RESPUESTA A LA SOLICITUD

De click an [a figa del archivo adjunts para abrirte
BOCTO.pdf

IPRIRI FL ACUSE
vevsiohen POF

AYUNTAMIENTO DE TECAMAC-

TECAMAC, México a 21 de Mayo de 2014

Nombre del soficcante: |

Folio de la soficitud: 0DO40/TECAMAC/ID/2014

NG SE ENVIO INFORME DE JUSTIFICACION,

ATENTAMENTE
Administrador del Sistema
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N SE ENAVICHINFORME DE JUSTIFICACIOM.

V. El recurso de que se trata, se envié electrénicamente al Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios y con fundamento en el articulo 75, de la ley de la materia, se
turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de

que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién correspondiente; Y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Puablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
com};etente para conocer y resolver el presente recurs;) de revisién interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, fraccién IV de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
fraccion V; 56, 60, fracciones I y VI; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios;
10, fracciones I, VIIIL; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Informacién Prblica del Estado de México y Municipios.
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SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formulé
la solicitud 60040/TECAMAC/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo de
quince dias habiles a que se refiere el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informacidén Publica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles,
contados a partir del dfa siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipébtesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en

atencion a los siguientes argumentos:

La solicitud de acceso a la informacién publica fue presentada el veintiuno de abril
de dos mil catorce, por lo que el plazo de quince dias concedidos al SUJETO
OBLIGADO, por el articulo 46 de la ley en cita, para dar respuesta a aquélia
transcurrié del veintidds de abril al catorce de mayo de dos mil catorce, sin contar el
veintiséis, veintisiete de abril, tres, cuatro, diez y once de mayo de dos mil catorce,
por corresponder a sabados y domingos; ni uno y cinco de mayo de dos mil catorce,
por ser inhéabiles conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso

a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
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Municipios, publicado en el Periédico Oficial del Estado Libre y Soberano de México

“Gaceta del Gobierno”, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece.

Por consiguiente, el plazo de quince dias que el numeral 72 de la ley de la materia
otorga a EL RECURRENTE para presentar recurso de revisién transcurrié del
quince de mayo al cuatro de junio de dos mil catorce, sin contar el diecisiete,
dieciocho, veinticuatro, veinticinco, treinta y uno de mayo, asi como uno de junio del

mismo afio, por corresponder a sabados y domingos, respectivamente.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se registrd la solicitud de informacién
publica, asi como el dia en que se registrd el recurso de revisién, que fue el quince de
mayo de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnacién al rubro
anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se refiere el

precepto legal en cita.

En sustento a lo énterior, es aplicable el CRITERIO 0001-11 emitido por el Pleno del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periddico oficial del
Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veinticinco de agosto de dos mil once,
pagina seis, Seccién Segunda, que dice:
”NEGATIVA FIC"TA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE
REVISION TRATANDOSE DE. El articulo 72 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, establece
el plazo de 15 dias para interponer el recurso de revisién a partir del dia
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siguiente al en que tuvo conocimiento de la respuesta recaida a su solicitud sin
que se establezca excepcién alguna tratandose de una falta de respuesta del
sujeto obligado. Asi, el articulo 48, parrafo tercero establece que cuando no se
entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 dfas establecidos en
el articulo 46 (o siete dfas més si solicité prorroga), se entenderé por negada la
solicitud y podra interponer el recurso correspondiente. Entonces, resulta
evidente que al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera
la ficci6n legal de una respuesta en sentido negativo, por lo que le plazo para
impugnar esa negativa comienza a correr el dia siguiente de aquel en que
venza el termino para emitir respuesta sin que la lay establezca alguna
excepcion a la temporalidad tratdndose de negativa ficta.

Precedentes:

015413/INFOEM/IP/RR/2010, 12 de enero de 2011. Mayorfa de 3 Votos a 2.
Ponente: Comisionada Myrna Araceli Garcia Morén.

01613/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Mayoria de 3 Votos a 2.
Ponente: Comisionada Myrna Araceli Garcla Mordn.

01522/ INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Por Unanimidad de los
Presentes. Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez

00015/INFOEM/IP/RR/2010, 27 de enero de 2011.Mayoria de 2 Votos Ponente:
Comisionado A. Arcadio Sanchez Henkel. .

00406/INFOEM/IP/RR/2010, 29 de marzo de 2011.Mayoria de 3 Votos
" Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez.”

CUARTO. Procedibilidad. Elrecurso de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipétesis prevista en la fraccién I, del articulo 71 de la ley dela

materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
L Se les niegue la informacién solicitada;
II...
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II...
v.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de

revisidn, en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada.

Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que EL
SUJETO OBLIGADO se abstuvo de entregar la respuesta a la solicitud de
informacidn publica, lo que se traduce en una negativa a proporcionar la informacién

publica solicitada.

Asimismo, de la revisién del escrito de interposicién se concluye la acreditacién
plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Con la finalidad de efectuar el estudio
de este asunto, es de suma importancia recordar que EL RECURRENTE solicité la
némina de todo el personal que labora en la Unidad de Transparencia por el periodo

del uno de enero al quince de abril de dos mil catorce, desglosado por quincenas.

No obstante la solicitud de informacién ptiblica EL SUJETO OBLIGADO fue omiso

en notificar la respuesta, por ende, LA RECURRENTE expresé como motivo de
9de 27
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inconformidad que aquél fue omiso en notificar la respuesta a su solicitud de

informacion publica. El cual es fundado.

Como primer punto es conveniente aclarar que la némina es el documento que
permite verificar el nombre, cargo, categoria o clase de éste, sueldo, deducciones, los
conceptos de éstos, sin perjuicio de que existan datos que actualicen algtin supuesto
de clasificacién, pues la ciudadanfa puede conocer el monto que se paga a cada
servidor ptiblico en relacién al cargo que desempefia, asi como las responsabilidades

inherentes a su cargo con lo que se beneficia la transparencia.

Luego, ante la omisién de EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de
informacion publica se procede al estudio de su naturaleza juridica, esto es si aquél
genera, posee o administra; para tal efecto se cita los articulos 1, parrafo primero, 3,
fraccién XXXII, y 289, pérrafo cuarto, del Cédigo Financiero del Estado de México y

Municipios, que establecen:

“Articulo 1. Las disposiciones de este Cédigo son de orden ptiblico e interés
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México
y municipios, en el &mbito de sus respectivas competencias.

(.))

Articulo 3. Para efectos de este Cédigo, Ley de Ingresos del Estado y del
Presupuesto de Egresos se entenderd por:

(...)

XXXII.  Remuneracién: A los pagos hechos por concepto de sueldo,
compensaciones, gratificaciones, habitacién, primas, comisiones, prestaciones en
especie y cualquier otra percepcién o prestacién que se entregue al servidor
publico por su trabajo. Esta definicién no sera aplicable para los efectos del
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

(.)
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Articulo 289. ...

Los servidores publicos, recibiran una remuneracién adecuada e irrenunciable
por el desempefio de su empleo, cargo o comisién de cualquier naturaleza, que
sera determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas
remuneraciones deberan ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta
Municipal. Ningtin servidor pablico podrd percibir cantidad mayor a la del
superior jerarquico, ni remuneracién que no haya sido aprobada por la
Legislatura o por el Ayuntamiento correspondiente, ni compensacién
extraordinaria que no haya sido incluida en el presupuesto correspondiente.

.y

De la interpretacién sistematica a los preceptos legales en cita, se advierte que las
disposiciones previstas en el Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios,

son aplicables a los ayuntamientos; por lo tanto, lo son al de Cocotitlan.

De este mismo modo, sefiala que por remuneracién se consideran los pagos
efectuados por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, primas ~incluye
prima vacacional-, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepcién o
prestacion que se entregue al servidor publico por su trabajo, en este tltimo rubro se

incluye el pago de aguinaldo.

Y también contemplan que todo servidor puiblico, le asiste el derecho de percibir el
pago de remuneraciones por el cargo, empleo o comisién que desempefian en una
institucién publica; percepcién que serd determinado anualmente en el presupuesto

de egresos.
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Asimismo, se cita la fraccién XIX, péarrafos: tercero y cuatro, del articulo 31 de la Ley
Organica Municipal del Estado de México, establece como una atribucién de los

ayuntamientos:

"Articulo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:

()

XIX...

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberan sefialar la
remuneracion de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisién de
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad,
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia,
sujetandose a lo dispuesto por el Cddigo Financiero y demés disposiciones
legales aplicables.

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Sindicos,
Regidores y servidores ptiblicos en general, incduyendo mandos medios y
superiores de la administracién municipal, serén determinadas anualmente en
el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetaran a los lineamientos
legales establecidos para todos los servidores piiblicos municipales.

(...)”

Este articulo establece que dentro de las funciones de un Ayuntamiento se encuentra
la de establecer las remuneraciones que corresponden a cada uno de las personas que
mediante un empleo, cargo o comisién, presten un servicio personal subordinado al

ayuntamiento.

Por ofra parte, es necesario citar el segundo pérrafo, del articulo 351 del Cédigo

Financiero del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 351...
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Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos,
deberan publicar en la "Gaceta Municipal” de manera clara y entendible, todas
y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo
aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para los servidores ptiblicos
en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administracién
municipal, a mas tardar el 25 de febrero del afio para el cual habra de aplicar
dicho presupuesto...”

Los preceptos legales que anteceden establecen como deber de EL SUJETO
OBLIGADO que una vez que se apruebe su presupuesto de egresos, publique en la
Gaceta Municipal de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que
lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del
ayuntamiento y para los servidores ptblicos en general, incluyendo mandos medios

y superiores.

Por ello, se concluye que las disposiciones previstas tanto en el Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios, como en la Ley Orgénica Municipal de esta entidad
federativa, son aplicables al Ayuntamiento de Tecamac; asimismo, que los servidores
publicos adscritos al referido Ayuntamiento les asiste el derecho de recibir el pago de

remuneraciones por el empleo, cargo o comisién que desempefian.

Por otra parte, también es necesario citar los articulos 33, incisos a) y b), del mismo
modo que fracciones V, VI y XXIIL 60, 128 y 129 del Bando Municipal de Tecéamac,

que dicen:

“Articulo 33. La administracién municipal se ejercera sus atribuciones a través

de:
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a) El Ayuntamiento;

b} La Presidencia Municipal.

A su vez el Presidente Municipal ejercera sus atribuciones, por si o por
acuerdo delegatorio y tendré bajo su mando las siguientes dependencias de la
administracién puiblica municipal:

()

V.- Tesoreria Municipal;

VI.-Direccidén de Administracién:

()

XXIIL.- Unidad de Transparencia y Acceso ala Informacién Ptblica.

()

Articulo 60. El Ayuntamiento administrard por conducto de la Direccién de
Administracién los re cursos humanos, materiales v de servicios con
eficiencia, eficacia y transparencia y de acuerdo a los presupuestos, objetivos y
programas aprobados de las distintas areas que conforman la Administracién
Pdblica Municipal.

Le correspondera, establecer y difundir entre las dependencias de la
Administracién Ptiblica Municipal, las politicas y procedimientos necesarios
para el control eficiente de los recursos humanos, administrativos, materiales
técnicos y de servicios generales que se proporcionan a las aéreas y unidades
administrativas en todas sus modalidades, con la previa autorizacién del
presidente. '

La Direccién de Administracién asignard a las distintas dependencias de la
administracidn ptblica el personal que requieran para el cumplimiento de sus
funciones llevando el registro del mismo y; en coordinacién con la Tesoreria
Municipal, efectuara el pago de los salarios; implementard programas de
capacitacion; atendera las relaciones laborales; efectuara las compras que
requieran las dependencias de la Administracién Pblica Municipal y en
general cumplird con todas sus atribuciones, de conformidad con las normas
juridicas aplicables en cada materia.

Todas las personas que soliciten del Ayuntamiento, realizar Servicio Social,
pertenecientes a instituciones publicas o privadas, que beneficien a la
comunidad, estaran bajo el control y supervisién de la Direccién de
Adminjstracién.

(--)

Articulo 128. La Administracién de la Hacienda Ptiblica Municipal estar a
cargo de la Tesoreria Municipal de conformidad con las disposiciones legales
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aplicables y esta facultada, para iniciar tramitar y resolver el procedimiento
Administrativo de ejecucién para abatir el rezago de las contribuciones.
Articulo 129. La hacienda piiblica municipal se integra por:

L. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;

I Los capitales y créditos a favor del Municipio, asf como los intereses y
productos que generen los mismos;

IIL Las rentas y productos de todos los bienes municipales;

IV. Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes Federales y
Estatales;

V. Las contribuciones y demaés ingresos determinados en la Ley de ingresos de
los Municipios, los que declare la Legislatura del Estado y todos aquéllos que
por cualquier titulo legal reciba; y

VI. Las donaciones, herendias y legados que reciba.

El Municipio a través de la Tesoreria Municipal, como tnico érgano
recaudador, se encargara de la recepcién de los ingresos municipales y llevara
cabo las erogaciones del Municipio, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables.

()

De los preceptos legales insertos, se obtiene que para el cumplimiento de las
funciones del Presidénte Municipal de Tecamac, se auxilia entre otros de la Tesoreria,
Direccién de Administracién, asi como de la Unidad de Transparencia y Acceso a la

Informacién Puablica.

Luego, es facultad de la Direccién de Administracién de TecAmac administrar los
recursos humanos, materiales y de servicios con eficiencia, eficacia y transparencia y
de acuerdo a los presupuestos, objetivos y programas aprobados de las distintas
areas que conforman la Administracién Pablica Municipal; del mismo modo que

asignar a las distintas dependencias de la administracién ptiblica el personal que
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requieran para el cumplimiento de sus funciones, llevando el registro del mismo y en

coordinacion con la Tesoreria, efectiia el pago de los salarios; entre otras.

Por otra parte, es de subrayar que administracién de la Hacienda Piblica Municipal
es de la competencia del Tesorero Municipal, asi como recaudar los ingresos

muricipales y realizar las erogaciones a cargo del Municipio.

Lo anterior, permite a este Organo Garante arribar a la conclusién relativa a que las
disposiciones previstas tanto en el Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios, como en la Ley Orgédnica Municipal de esta entidad federativa, son
aplicables al Ayuntamiento de Tecamac; que para el cumplimiento de sus funciones,
se auxilia de la Unidad de Transparencia; asimismo, que los servidores piiblicos
adscritos a esta Unidad les asiste el derecho de recibir el pago de remuneraciones por

el empleo, cargo o comisién que desempefian.

Por otra parte, es de suma importancia destacar que los ayuntamientos con entes
fiscalizables, en términos de lo previsto por la fraccién II del articulo 4 de la Ley de

Fiscalizacién Superior del Estado de México, que sefiala:

“Articulo 4. Son sujetos de fiscalizacién:
...

1. Los municipios del Estado de México;

()’
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Asimismo, es de destacar que al Organo Superior de Fiscalizacién de estin entidad
federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integracién del
Informe Mensual 2013, en términos la fraccién XI del articulo 8 de la Ley de

Fiscalizacién Superior del Estado de México, que sefiala:

“Articulo 8. E1 Organo Superior tendré las siguientes atribuciones:

()

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y
sistemas para las acciones de control y evaluacién, necesarios para la
fiscalizacién de las cuentas piblicas y los informes trimestrales;

()"

Asi, conforme a los Lineamientos para la Integracion del Informe Mensual 2014,
establecidos por el Organo Superior de Fiscalizacién, ~publicados en la direccién
electrénica www.osfem.gob.mx/~, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de
generar una némina de manera quincenal y conforme al formato establecido para tal

efecto, como se observa de la siguiente imagen: - - =~ === - -~ oo oo oo
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Luego, del formato que antecede se obtiene que la ndmina se integra por la siguiente
informacién: Municipio, Departamento, periodo de pago, ntimero de empleado,
nombre, RF.C.,, categoria, clave de ISSEMYM del empleado, dias laborados, niimero
de cuenta bancaria, percepciones, deducciones, neto a pagar, firma del empleado, asi
como de la persona que la elabord, revisé, del mismo modo que del Tesorero.

Documento que se elabora por quincenas.

Bajo estas consideraciones, este Organo Colegiado concluye que el personal adscrito
a la Unidad de Transparencia de Tecamac, les asiste el derecho a obtener el pago de

Sus remuneraciones por el empleo, cargo o comisidn que tiene asignado; pago que se

[T

reporta en la nomina quincenal; razén suficiente para afirmar que la informacién E

solicitada, comnstituye informacién plibl.ica, toda vez que la genera, posee y ]

administra EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones de derecho

publico, razén por la que se actualiza la hipStesis normativa prevista en los articulos 5
=

2 fraccién V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién-Priblica
del Estado de México y Municipios, de ahi que aquél tiene la obligacién de entregar
la némina, al particular en ejercicio de su derecho a la informacién a través de EL

SAIMEX.

Por otra parte, es de destacar que el penuiltimo parrafo del articulo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puiblica del Estado de México y Municipios,
establece como deber de los sujetos obligados de hacer puiblica toda la informacién
respecto a los montos y personas a quienes se entreguen recursos publicos, ya que

este precepto legal establece:
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“Articulo 7...

Los sujetos obligados deberdn hacer ptiblica toda aquella informacién relativa a
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos
publicos, asi como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y
destino de dichos recursos.

()

En esta tesitura, se concluye que el pago de remuneraciones o sueldo a los servidores
publicos, se efectiia con recursos publicos; por tanto, el pago de éstas constituye
informacién piblica, en términos de lo dispuesto por el pentiltimo pérrafo del

articulo 7 de la ley de la materia.

Ahora bien, tomando en consideracién que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en
entregar la respuesta a la solicitud de informacién ptiblica, es evidente que infringié
en perjuicio de LA RECURRENTE su derecho de acceso a la informacién piblica; en
consecuencia, para resarcir este derecho se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a =
entregar a éste via EL SAIMEX versién piblica la némina de todo el personal que :
labora en la Unidad de Transparencia de Tecdmac por el periodo del uno de enero al

quince de abril de dos mil catorce.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia, los criterios emitidos por el Comité de

Informacién del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federacién que a

continuacion se citan:

Criteric 01/2003.

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. CONSTITUYEN

INFORMACION PUBLICA AUN Y CUANDO SU DIFUSION PUEDE
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AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el articulo
13, fraccién IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacién
Piblica Gubernamental establece que debe clasificarse como informacién
confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusién pueda
porer en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe
reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podria encuadrar la relativa a las
percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores publicos, ello no obsta
para reconocer que el legislador establecié en el articulo 7 de ese mismo
ordenamiento que la referida informacién, como una obligacién de trasparencia,
deben publicarse en medios remotos o locales de comunicacién electrénica, lo
que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un
servidor ptiblico por desarrollar las labores que les son encomendadas con
motivo del desempefio del cargo respecto. Constituyen informacién ptblica, en
tanto que se trata de erogaciones que realiza un érgano del Estado en base con
los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones
aportados por los gobernados

Clasificacion de informacién 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos”

Criterio 02/2003.

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION
PUBLICA AUN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE
SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUELLOS. De la interpretacién
sistematica de lo previsto en los articulos 3%, fraccién II; 72, 9° y 18, fraccién II, de
la. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Prblica
Gubernamental se advierte que no constituye informacién confidencial la
relativa a los ingresos que reciben los servidores ptiblicos, ya que aun y cuando
se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusién no se
requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos
de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposicién del
publico a través de medios remotos o locales de comunicacién electrénica, tanto
el directorio de servidores ptiblicos como las remuneraciones mensuales por
puesto incluso el sistema de compensacién.

Clasificacién de informacién 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”

21 de 27

Recurrente: |

JHEE:




Recurso de Revisién: 00926/ INFOEM/IP/RR/2014

Recurrente: |

Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC

nfo

farancis, Accere & la Infamackdn PObISe y

E

N

itute da Teas, raema
Proteceion ot DItor Mrtendles ¢l Estada oo Misies y Muniiplos

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Luego, es indispensable destacar que la némina que EL SUJETO OBLIGADO tiene
el deber de entregar serd en versién publica; esto es, que omitira, eliminard o
suprimira la informacién personal de los funcionarios como Registro Federal de
Contribuyentes, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y
Municipios, niimero de cuenta bancaria, los descuentos que se realicen por pensién
alimenticia, deducciones estrictamente personales o cualquier otro dato que ponga en

riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.

En efecto, toda la informacién relativa a una persona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los articulos 4
fraccion VII de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México y 25
fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
México y Municipios; por consiguiente, se trata de informacién confidencial, que

debe ser protegida por los sujetos obligados.

Asimismo, de la versién publica debera dejarse a la vista de LA RECURRENTE los
siguientes elementos de informacién publica: monto total del sueldo neto y bruto,
compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de
servicio de telefonia celular, el nombre del servidor publico, el cargo que desempeiia,
area de adscripcidn, nimero de empleado y el periodo de la némina respectiva,

basicamente.
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En este contexto, el hecho de que la informacidn publica solicitada contenga datos
personales susceptibles de ser protegidos mediante su versién publica, ello no
implica que esta circunstancia opere en automatico, sino que es necesario que el

Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADQ emita acuerdo de clasificacion.

Lo anterior es asi, toda vez que de la interpretacion sistematicamente a los articulos
19, 25 fraccién I, 29 y 30 fraccién III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y
SEIS, asi como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn,
Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de los
Recursos de Revisién que deberdn observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
PRIMEROQ, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de los Criterios para
la clasificacién de la informacién Piblica de las Dependencias, Organismos
Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracién Publica del Estado de
Mexico, se concluye que para que la clasificacién de la informacién pueda surtir
todos sus efectos juridicos, es necesario que se efectie mediante el acuerdo del
Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de cumplir con los

siguientes requisitos:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los

municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o
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titular de la unidad de informacién, asi como por el titular del érgano de
control interno.

2. El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el (nico competente,
para aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién.

3. Para el supuesto de que la informacidn solicitada se trate de informacién
confidencial, el titular de la Unidad de Informacién, lo turnaré al Comité de
Informacidn, para su andlisis y resolucidn.

4. El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacién, debera estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento légico que
demuestre que la informacién se subsume en la hipdtesis prevista en la
fraccién I del articulo 25 de la ley de la materia.

5. El acuerdo de clasificacién, debera contener ademas los siguientes requisitos:
lugar y fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la informacidn
solicitada, el nimero de acuerdo del Comité de Informacién, el informe al
solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de revisién y el plazo

para interponerlo, los nombres y firmas de los integrantes del Comité.

Acuerdo de clasificacién que EL SUJETO OBLIGADOQ, ha de notificar a LA
RECURRENTE.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafo décimo séptimo

fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 48,
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56, 60 fraccién VII, 71 fraccién 1y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisién y fundado el motivo ‘de\\Q

inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando

Quinto de esta resolucidn.

SEGUNDQO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar la informacién publica

solicitada a través de solicitud con ntmero de folio 00040/T ECAMAC/IP/2014, en Q/
version publica:

“1. Lanémina de todo el personal que labora en la Unidad de Transparencia de

Tecdmac por el periodo del uno de enero al quince de abril de dos mil catorce.

2. El acuerdo de clasificacion que emita el Comité de Informacién de EL

SUJETO OBLIGADQ.”

TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, de

los Lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
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Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisidén que deberan observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo

de quince dias habiles.

CUARTO. NOTIFIQUESE a LA RECURRENTE y hégase de su conocimiento que

en caso de considerar que la presente resolucién le causa algln perjuicio, podra
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo
estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR; MIROSLAVA
CARRILLO MARTINEZ; FEDERICO GUZMAN TAMAYO; Y JOSEFINA ROMA
VERGARA, EN LA VIGESIMO PRIMERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL
DOCE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL
PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PEREZ.
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PLENO

A RRI DO/CANABAL PEREZ
RIO TEZNICO DEL PLENO

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCION DE DOCE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE,
EMITIDA EN EL RECURSQ DE REVISION 00926/INFOEM/IP/RR/2014.
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